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INFORME SECRETARIAL:  
 

A despacho de la señora juez, informándole que, en el presente proceso se nombró curadora 
ad-litem a los demandados MAURICIO NIÑO REYES Y PATRICIA REYES HEINTAZ, 
mediante auto de fecha 27 de noviembre de 2023, sin emnargo, la profesional designada se 
encuentra inhabilitada por ser funcionaria pública.  
 
Sírvase proveer, siete (07) de diciembre de 2023 
 

 
Abel Carmona Sierra 
Sustanciador.  

 
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE TURBO 
Turbo, siete (07) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ordinario Laboral   

Demandante  Iván Duque Díaz 

Demandado Bananeras de Urabá S.A.S y otros 

Radicado 05-837-31-05-001-2022-00423-00 

Procedencia Juzgado 1° Laboral del Circuito de Turbo.  

Asunto Auto nombra curador ad-litem 

 

AUTO 

 
Visto el informe que antecede, el Despacho siguiendo los lineamientos del artículo 
29 del CPT y de la SS, nombrará como curadora ad-litem a la Dra. MARÍA CAMILA 
BEDOYA VARGAS identificada con la cédula de ciudadanía C.C. 1.152.702.932, para 
que adelante la defensa judicial de MAURICIO NIÑO REYES Y PATRICIA REYES 
HEINTAZ.  
 
Se advierte también que dicho emplazamiento se publicará únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, conforme a lo expuesto en el precepto 10 de la 
Ley 2213 de 2022 y se le comunicará a la profesional asignada por medio de correo 
electrónico del nombramiento aquí dispuesto.  
 

En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Turbo,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: NOMBRAR como curador ad-litem de MAURICIO NIÑO REYES Y 
PATRICIA REYES HEINATZ, para el presente proceso a la Dra. MARÍA CAMILA 
BEDOYA VARGAS identificada con la cédula de ciudadanía C.C. 1.152.702.932 y 
tarjeta profesional N° 346.268 del CSJ. 
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SEGUNDO: COMUNIQUESE por medio de secretaría a la Dra. MARÍA CAMILA 
BEDOYA VARGAS identificada con la cédula de ciudadanía C.C. 1.152.702.932, del 
nombramiento efectuado en la presente providencia.  

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

LAURA MARCELA LAFAURIE BARROS 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE TURBO 

 
El presente auto se notifica por ESTADO N° 57, el cual se 
fija virtualmente el día 11 DE NOVIEMBRE  DE 2023,  sin 
que requiera firma del Secretario, de conformidad con el 
artículo 9º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 

Firmado Por:

Laura Marcela Lafaurie Barros

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Turbo - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44b87fefa6ffdf7a9629dbe1267620960a206efa08b69f1c779070995542bb01

Documento generado en 07/12/2023 03:15:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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